
 

 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 11114 

 

Artículo 1º-  Declárase Fiesta Provincial a la “Celebración en honor al Señor de la 

Buena Muerte”, que se lleva a cabo en la localidad de Reducción, 

departamento Juárez Celman de la provincia de Córdoba. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  
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